
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE ADMINISTRATIVO MIXTO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

 

Santiago de Cali, seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:   76-001-33-33-020-2019-00131-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se deja constancia que la notificación personal a la parte demandada y al Agente 

del Ministerio Público, del auto que admitió la demanda de la referencia, se surtió 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales el 

05 de octubre de 2020, de conformidad con el artículo 197 de la Ley 1437 de 

2011. 

 

De acuerdo con el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 que modificó el artículo 

199 de la Ley 1437 de 2011, el término común de los veinticinco (25) días, corrió 

durante el lapso comprendido entre el 06 de octubre de 2020 al 11 de 

noviembre de 2020, hasta las 05:00 p.m.  

 

El término de treinta (30) días de traslado, conforme lo indica el artículo 172 de 

la Ley 1437 de 2011, corrió desde el 12 de noviembre de 2020 al 19 de 

enero de 2021, hasta las 05:00 p.m. (Se deja constancia que el 17 de 

diciembre de 2020, es día no laboral y desde el 19 de diciembre de 2020 al 11 

de enero de 2021, la Rama Judicial se encontraba en vacancia judicial). 

 

Durante el término concedido para adicionar, aclarar o modificar la demanda 

(Artículo 173 de la Ley 1437 de 2011), el apoderado judicial de la parte 

demandante presento escrito reformando la misma el 17 de julio de 2020, 

encontrándose dentro del término legal. 

 

La parte demandada Municipio de Santiago de Cali, presentó contestación a la 

demanda el 19 de noviembre de 2020, encontrándose dentro del término legal. 

De igual manera, llamó en garantía a Mapfre Seguros Generales de Colombia 

S.A., Allianz Seguros S.A., Axa Colpatria Seguros S.A. y Zurich Colombia 

Seguros S.A. 

 

 

 

 
CHRISTIAN RIASCOS  

Secretario 
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